
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  29 de septiembre de 2020 se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veinte de Octubre de Dos Mil Veinte   

  
PROCESO: 2013- 00462 

 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, secretaría proceda a notificar a la 

secuestre designada en la dirección que aparezca en el Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia URNA de la Rama Judicial, dándole a conocer 

nuestra providencia calendada 19 de septiembre de 2019, toda vez que el telegrama 

remitido a la auxiliar fue devuelto por la empresa de mensajería 4-72. Comuníquese 

mediante telegrama.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
  
 
 

 
Iyvc 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 21 de octubre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 043 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


